RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001677, Ent. N° 691/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión  Social referente a los procedimientos de la Licitación Abreviada ampliada Nº 2007/115781 para la  adquisición de notebooks y de la Licitación Pública Nº 2008/7031 para  la actualización de PCs, adquisición de componentes y servicios de instalación;

RESULTANDO: 1) que respecto de la licitación pública surge que : 

1.1) realizados los trámites legales con fecha 30.9.08 se realizó el acto de apertura,  al cual se  presentaron  las siguientes firmas: Paldir  SA, Sonda Uruguay  SA y Abacus  SA.;

1.2)  por resolución de fecha 26.11.08 el Directorio  previo informe técnico y de la Comisión Asesora, adjudicó el llamado a Abacus  SA., por un monto Cif de U$S 300.960 básico, opcionales: Cif: U$S 136.350 y servicios adicionales: plaza U$S 423,50 mensual, monto anual U$S 5.856, dejándose  sin efecto la adjudicación del renglón 3, por no haberlo cotizado;

1.3) dicho gasto fue intervenido por el Contador Delegado; 

2) que respecto de la licitación abreviada;
2.1) realizados los trámites legales con fecha 21.8.08, se realizó el acto de  apertura, al que se presentaron  Paldir SA y Abacus  SA.;

2.2)  por resolución de fecha 12.11.08, el Directorio  previo informe técnico y de la Comisión Asesora, adjudicó :a) a Infoland los  Renglones 1,  2 y 78 disketeras externas , por un precio total CIF: U$S 89.818,80; y b) a Paldir  SA. el Renglón: 3 por un precio total PLAZA: U$S 4.048,98( impuestos incluidos);
2.3)   dicho gasto fue intervenido por el Contador Delegado;

2.4) notificada la resolución la firma Paldir SA, interpuso recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución de adjudicación de fecha 12.11.08, manifestando que los informes técnicos de Coordinación de Servicios Informáticos y de Asesoría en Informática y Tecnología respectivamente, no especifican concretamente cual fue el criterio utilizado para la adjudicación de los puntajes dentro de la valoración técnica, habiéndose limitado únicamente a hacer mención a la discriminación del porcentaje. Al no aclararse en los  informes técnicos el criterio utilizado para efectuar la discriminación de porcentaje, no permite que el oferente obtenga información precisa al respecto, que permita entender el proceder de la Administración para adjudicar los respectivos puntajes dentro de cada uno de los ítems, atentando de esa forma contra los derechos y garantías de los oferentes. De la Sentencia del TCA, surge que sobrevino la denegatoria ficta con fecha 17/5/09;

3) que la firma Paldir  SA  interpuso recurso de anulación ante el TCA de las Resoluciones de fecha 12.11.08(nral 1) (Licitación Abreviada ampliada Nº 2007/115781) y sobre la del 26.11.08 Licitación publicaNº2008/7031), Esta se agravió,  en cuanto en  los respectivos pliegos de condiciones particulares que rigieron las licitaciones  referidas, estipularon en forma genérica, los criterios con los que se resolvería la adjudicación, sin explicitación de fundamentación alguna;

Manifestó que en ambas licitaciones el adjudicatario incumplió con exceso los tiempos de entrega comprometidos en la oferta, tratándose de un aspecto sustancial exigido en los pliegos y especialmente valorado en la evaluación de las ofertas (incumpliendo con  el pto 4.2  del pliego)

Asimismo, señala que transgreden las garantías de defensa al no especificar los criterios de puntuación ni permitir el acceso al expediente para formular las observaciones del caso, otorgándole vista previa, y se contravino el principio de igualdad de oferentes;.

4) que conferido el traslado a la parte demandada, esta rechazó los agravios argumentando, que  el accionante se presentó a ofertar sabiendo perfectamente el sistema de puntuación que regía la  contratación y no impugno los pliegos respectivos.

Explicó que la oferta de Paldir en su alternativa mejor considerada cotizó a un precio mayor  y sólo podría haber sido considerada si las características técnicas fueran sustancialmente mejores.

Concluyó que no se violó la garantía de defensa ya que el manifiesto del expediente entre el informe de la CAA y la resolución de adjudicación refiere a aquellas hipótesis en que el monto del objeto licitatorio supere el cuádruple de la licitación abreviada, extremo que no responde al caso.

5) que por Sentencia Nº 940 de fecha 10.11.1, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo  confirmó los actos administrativos recurridos, en base a los siguientes fundamentos: a) la Administración es completamente libre, y el Tribunal no puede desechar o suplir su juicio al respecto, ni el particular puede invocar derecho alguno  pretendidamente vulnerado, para elegir la oferta conveniente, la Administración no está sujeta a reglas fijas precisas, solo lo reglado genera derechos. No es preceptivo la puesta de manifiesto del expediente ni la concesión de vista a los oferentes, por no superar el monto establecido por el TOCAF; b)  cada uno de los pliegos  establece los criterios de evaluación  que estarán basados  en especificaciones técnicas, características de la empresa, calidad del objeto requerido y en el precio, y las consultas obrantes y su respuesta, forman parte de la reglamentación que disciplina el proceso competitivo, de las cuales el accionante consintió, no recurrió, por lo que el agravio fincado en puntuación, es intempestivo .c) en cuanto al agravio fincado en los incumplimientos de la firma adjudicataria, no es de recibo, en tanto es ajeno al objeto del presente proceso, en el que se trata de determinar la regularidad jurídica de los actos de adjudicación, recaídos en una etapa lógicamente previa a la ejecución del contrato y d) la nulidad del acto de adjudicación es siempre una grave medida que no debe tener lugar sino cuando se comprueba una seria y trascendente trasgresión a los principios propios del procedimiento licitatorio que en esencia son lo que procuran, sobre la base de una igualdad objetiva de trato a los oferentes, la selección de la oferta que resulte más ventajosa para la Administración;

CONSIDERANDO: que este Tribunal por intermedio de sus Contadores Delegados  ya efectuó la intervención de  los gastos derivados de ambas contrataciones (Resultandos 1 y 2);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar  conocimiento de las actuaciones; y
2) Devolver los antecedentes.”
cr

